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RESOLUCIÓN ADMIN!STRATIVA

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.-------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frccción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3383-SPA-2069 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:-----

AI{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...1 tienen en lo ozoteo o dos perros Postores Alemones (. ..) estón todo et t¡empo, dío y noche en lo
ozoteo y sólo cuenton con uno protección de lámino pora poder soportor los inclemencios del
t¡empo (...) [hechos que tienen lugar en calle panabá manzana 39, lote 01, colonia pedregal de
San N¡colás 2da Sección, Alcald ía Tlatpanl (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Precuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPostcIof{Es JURf DIcAs APLIGABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de
bienestar an¡mal; por lo gue admit¡ó a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar An¡mal

La denunc¡a presentada se refiere al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Panabá manzana 39, lote 01, colonia Pedregal de San Nicolás 2da Sección, Alcaldía Tlalpan, debido a que
los ejemplares can¡nos permanece en la ¡ntemperle.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su{especie.

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Norte / /L ,l
Alcardía cuauhrérñoc,c.p.06700, ciudad de México '/ ' ll lrl CTUDAD tf{t{OVADOnA
Ie1.526s0780ext120t1y12400 U 

I YDEDEnECHOS
Página 1de4 

I

"%
o

mqP



mqy "*
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-3383-SPA-2069

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2069 '2O2O

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente:

o La presencia de dos ejemplares caninos mestizos los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Hembra de siete años de edad de talla grande, responde al nombre de "Sam" y tiene un pelaje

de color mielcon negro.

Z. Macho de un año edad de talla grande, responde al nombre de "Logan" y tiene un pelaje de

color mielcon negro.

o Cuentan con una condición corporaly muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad;toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su

cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

o Los caninos al momento de la diligencia se encontraban tibres at interior del inmuebte, sitio que

cuenta con una casa-refugio que loi protege de las inclemencias del tiempo. Por lo anterior el lugar

de alojamiento se observó sucio con heces secas'

o Se advirtieron cuatro recipientes, dos con agua que denotaban suciedad toda vez que tenían

partículas de polvo, y dos para el suministro de alimento consistente en pollo, dos al día'

o En relación a su comportamiento, mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar

agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó la presencia de signos de estrés o aislamiento'

o No se detectaron tesiones evidentes, signos de estrés o temor en los ejemflares caninos;y cuentan

con la atención medico veterinaria correspondiente, toda vez que el ciudadprtd mostro dcicumentos

o Finalmente se recomendó al propietario de los ejemplares realizar la limpieza det sitio de

aloj amiento y de los recipientes de agua.

-
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Fotografia 3. Casa-refugio
de los ejemplares caninos.

En seguimiento, personal de esta Entidad realizó una segunda visita al domicilio referido, diligencia durante [a

cual se constataron dos recipientes con agua a su libre disposición y el sitio de alojamiento se observó limpio,
toda vez que no se denotaron olores o heces secas en el lugar.

Fotografías 4 y 5. Sitio de alojamiento de los ejemplares
caninos (izquierda) y recipiente con agua (derecha).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

ti
rü l¡L
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. Mediante cumptim¡ento voluntario el propietario de los caninos motivo de denuncia, personal de esa Entidad

constató la limpieza del sit¡o de alojam¡ento, y los rec¡p¡entes con agua a su libre dispos¡c¡ón, por lo que

reciben los siguientes cuidados de bienestar an¡ma[:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talta y edad.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que los protege de [a intemperie.
r' cuenta con una condición corporalideal.
/ Presenta un comportamiento soc¡able y respons¡vo.

. Asimismo, se indicó al responsable del ejemplar motivo de la presente denuncia seguir cumpliendo con las

condiciones adecuadas de bienestar animal'

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y al

estud¡o de los documentos que integran e[ exped¡ente en et que se actúa, por lo que e[ resultado de la m¡sma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

-RESUEtVE----

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frccción

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Mélko." l-,
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos 

.J.r¡rídicoí' 
Ug 'esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------- ----------a-7ii"------------r---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Territoriatde la C¡udad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como

51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

c.(.c...p. t¡.. Í.rt¡¡. 6.yT.mbor..[. procuradorá ambieñtál y del ordeñ¡m¡ento T€rritoriál de la cDMx. Párá su superiof co

ccñ OF PROaURADORAdoáot.or3.mx
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